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ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado auto de fecha 12 de mayo de 2009, cuya
parte dispositiva dice así:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Óscar López Hervás y don
José María Bravo Rojas con la empresa
“Damopín, Sociedad Limitada”, condenan-
do a esta a que abone a aquellos las cantida-
des siguientes:

Nombre del trabajador: don Óscar López
Hervás.

Indemnización: 7.183,35 euros.
Salarios: 18.936,70 euros.
Nombre del trabajador: don José María

Bravo Rojas.
Indemnización: 7.378,26 euros.
Salarios: 16.604,08 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Damopín, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.350/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 54 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Lazzo Yamasca Agualzaca, don Jorge Arci-
niegas Ducuara, don Juan Carlos Sepúlveda
Jiménez, don Gabriel Ángel Salinas Castro
y don Francisco Pozuelo Muñoz, contra la
empresa “Loance, Sociedad Anónima”, so-
bre despido, se ha dictado auto en fecha 12
de mayo de 2009, cuya parte dispositiva
dice así:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Lazzo Yamasca Agualzaca,
don Jorge Arciniegas Ducuara, don Juan
Carlos Sepúlveda Jiménez, don Gabriel Án-
gel Salinas Castro y don Francisco Pozuelo
Muñoz con la empresa “Loance, Sociedad

Anónima”, condenando a esta a que abone a
aquellos las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Lazzo Ya-
masca Agualzaca.

Indemnización: 9.331,44 euros.
Salarios de tramitación: 6.894,90 euros.
Nombre del trabajador: don Jorge Arci-

niegas Ducuara.
Indemnización: 8.780,70 euros.
Salarios de tramitación: 15.366,22 euros.
Nombre del trabajador: don Juan Carlos

Sepúlveda Jiménez.
Indemnización: 33.449,06 euros.
Salarios de tramitación: 16.335,59 euros.
Nombre del trabajador: don Gabriel Án-

gel Salinas Castro.
Indemnización: 15.844,86 euros.
Salarios de tramitación: 27.728,51 euros.
Nombre del trabajador: don Francisco

Pozuelo Muñoz.
Indemnización: 36.574,58 euros.
Salarios de tramitación: 11.578,02 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Loance, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.352/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 114 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Dolores Gadeo Alcántara, contra las
empresas “Gráficos y Manipulados Lacima,
Sociedad Limitada”, “Offo Artes Gráficas,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, sobre ordinario, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Acumular a los presentes autos los
provenientes del Juzgado de lo social núme-
ro 3 de Madrid, seguidos con el número 471
de 2009.

b) Oficiar al Juzgado citado solicitán-
dole remitir los autos acumulados, con testi-
monio de la presente resolución.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles al de su
notificación.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Gráficos y Manipulados Laci-
ma, Sociedad Limitada”, y “Offo Artes Grá-
ficas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.421/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Paz Rey
Rodrigo, contra “Vivarvic Talleres, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.509 de 2008, se ha
acordado citar a “Vivarvic Talleres, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 15 de junio de 2009, a las
nueve y veinte horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 38, sito en la ca-
lle Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Vivarvic
Talleres, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 2 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/18.584/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 230 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
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don El Bekai Gouradda, contra la empresa
“Técnicas de la Ferralla, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva dice así:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Técnicas de

la Ferralla, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
16.451,7 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen López Hormeño.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Técnicas de la Ferralla, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.487/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 227 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Maya Hernández, contra don
Antonio Manuel González Espartero, sobre
cantidad, se ha dictado auto de esta fecha,
cuya parte dispositiva dice así:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Antonio

Manuel González Espartero en situación de
insolvencia total por importe de 5.647,55
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen López Hormeño.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Antonio Manuel González
Espartero, en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.491/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 873 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Felipe Martín Coble, contra las empre-
sas “Yesos La Fábrica, Sociedad Limitada”,
y “Aldesa Construcciones, Sociedad Anóni-
ma”, sobre cantidad, se ha dictado sentencia
en fecha 13 de abril de 2008, cuyo fallo es el
siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por don Felipe Martín Coble, debo condenar
y condeno a “Yesos La Fábrica, Sociedad
Limitada”, y a “Aldesa Construcciones, So-
ciedad Anónima”, a abonar a la parte actora
la cantidad de 4.925,34 euros en concepto
de salario, más el 10 por 100 de interés en
concepto de mora.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente a
la notificación por medio de comparecencia
o por escrito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Yesos La Fábrica, Sociedad Li-
mitada”, y “Aldesa Construcciones, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 21 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.490/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 990 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús María Meléndez de León, contra
la empresa “Jaruclima, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Estimando la demanda interpuesta por
don Jesús María Meléndez de León, contra
“Jaruclima, Sociedad Limitada”, en recla-
mación de cantidad, debo condenar y conde-
no a la empresa demandada a abonar al ac-
tor la cantidad de 2.438 euros por los
conceptos y períodos indicados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes, ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia que deberá ser anunciado
por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia, o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, sucursal 1096, paseo de Goya, núme-
ro 2, de Móstoles, a nombre de este Juzgado
con el número 2851, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” abierta en “Banesto” a
nombre de este Juzgado con el número 2851
la cantidad objeto de condena, o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jaruclima, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.489/09)


